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Circulares.

Estadística de maquinaria agrícola
Con fecha 26 de abril último, la 

Jefatura Comarcal del Servicio Na 
cional del Trigo de Biiviesca-Mi- 
randa, giró una circular a los Ayun- 
tamie.itos que integran la misma 
interesando datos para la forma - 
ción de una estadística de niaqui- : 
naria agrícola referente a segado
ras, trilladoras, sembradoras, co
sechadoras y tractores, para dar 
cumplimiento a una Orden de la 
Subsecretaría del Ministerio de 
Agricultura.

Como a pesar de lo ordenado, 
son varios los Ayuntamientos que 
no han remitido los datos reclama ■ 
dos por dicha Jefatura, prevengo a 
los Alcaldes y Secretarios de ios 
Ayuntamientos que al pie de la 
presente se relacionan, que si en 
el plazo de ocho días, no dan cum
plimiento a lo dispuesto, remitien
do los datos a la expresada Jefatu- 
ta Comarcal en Briviesca, me veré 
en el caso de sancionarles con to
do rigor, toda vez que con su mo
rosidad se perjudica la labor enco
mendada al Servicio Nacional del 
Trigo.

Burgos 28 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador, 

Antonio Almagro.
*. * *

RELACION QUE SE CITA 

Aguiiar de Bureba. 
Barrios de Bureba (Los).
Bcrzosa de Bureba. ¡
Bozoo
Castil de Peones.
Cubo de Bureba. i
F-esno de Riotirón.
Calbarros.
Garganchón.
Miravcclie.
Parte de Bureba (La).
[•adoluengo.
Binas de Villafranca.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

tosirlDElófl para la capitel

Un año.............  33*50  peseta»
Seis mese............. 17*50  *
Tres Id..............  9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceto. =(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarle al firal de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNOIOS DE INTERES PARTIüüLñR, A SESENTA Y GINOO CENTIMOS LINEA

SusnlMlfiu p^ia fiera fe la capitel

Un año.............. 36 pesetas
Seis meses...... . .  18*50  »
Tres Id............... 10 •

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL - Quintanavides.
Quintanillabón.
Rábanos.
Reinoso.
Santa Cruz del Valle Urbión.
Vileña.
Villafranca Montes de Oca.
Villagalijo.
Villambistia.
Villanueva de Teba.
Vesgas (Las).

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día de hoy, 
número 179, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría del Ejér
cito:

Prórrogas de incorporación a 
filas de primera y segunda 

clase.
«Se anula el artículo 1° de la 

Orden fecha 20 de febi ero de 1937 
(B. O. número 125), por el que 
quedó en suspenso la concesión 
de prórrogas de incorporación a 
filas de 1.a y 2.a clase.

A partir de la publicación de es
ta Orden se restablecen en todo 
su vigor los preceptos contenidos 
en los artículos 265 al 327 del Re ■ 
glamento de Reclutamiento, para 
solicitar y offlcncr la concesión de 
prórrogas de 1.a y 2.a clase, de
biendo las Autoridades correspon
dientes admitir, tramitar y resolver 
las peticiones que a tal fin les sean 
elevadas por los interesados

Burgos 27 de junio de 1939 = 
Año de la Victoria.=EI General 
Subsecretario de! Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.»

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 28 de. junio de 1939.-= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Bolet'n Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 27 del 

actual, número 178, aparece la si 
guíente Orden del Ministerio de 
Edite .ción Nacional:

Juntas Provinciales, Munici
pales y Locales de Primera

Enseñanza
(Continuación)

La aceptación de los nombra
mientos es obligatoria, así como la 
asistencia a las sesiones y el des
empeño de los cargos honoríficos.

Los Vocales electivos de las Jun
tas serán renovados cada tres años, 
podiendo ser reelegidas las mismas 
personas cuando asi convenga a 
los intereses de la enseñanza.

Por la Jefatura del Servicio Na
cional de Primera Enseñanza se 
determinará cuál de los Vocales ha 
de ejercer la Vicepresidencia de la 
Junta, a fin de que pueda sustituir 
al Presidente en sus au encías.

Artículo 4." Son deberes y aten
ciones de las Juntas Provinciales:

1. " Elevar a la Superioridad las 
propuestas de reformas o mejoias 
que crean convenientes para la ad
ministración y régimen de la ense
ñanza.

2. " Vigilarlas Juntas Municipa
les de la provincia, procurando que 
cumplan con sus deberes, denun
ciando sus extralimitacimies, y pro 
poner a la Superioridad su h forma 
o destitución, cuando hubiere mo
tivos graves que lo aconsejen, asi 
como las recompensas a que se hu 
hieren hecho acreedores, aislada
mente o en conjunto, los individuos 
que las constituyan.

3. " Excitar el celo de los Ayun
tamientos, proponiéndoles cuantas 
medidas sean precisas paia que las 
escuelas y los maestros se hallen 
decorosamente instalados con arre
glo a lo que la Ley preceptúa, a 
cuyo fin ios Presidentes de las Jun
tas procederán al i ¡garoso cumpli
miento de las disposiciones vigen
tes, respecto a los pueblos donde 
las escuelas no reúnan las con
diciones higiénicó-pédagógicas, o

1 donde se halle desatendida alguna 

reclamación justa de los maestros 
sobre los alquileres o las habita
ciones que se les deba suministrar.

4. ° Proponer al Ministro la 
creación de escuelas donde no las 
hubiera o el aumento de ellas don 
de no fueran suficientes, la conver
sión de las que asi rindiesen ma
yor eficacia, el traslado al lugar 
más conveniente de las que se es
time. mal emplazadas o la supre
sión de las que no deban existir 
por escasez de matricula o por ser 
atendida la población escolar por 
la i niciali va pi ivada.

5. ° Solicitar del Ministerio co
rrespondiente la creación de las 
dependencias médico-escolares ne
cesarias para atender con eficacia 
al servicio de la vigilancia sanita
ria de los escolares.

6. ° Pomentar el establecimien ■ 
to de Cajas de Ahorros Escolares, 
Museos Escolares, Blibiotecas po
pulares y circulantes, Colonias Es
colares permanentes o para las va
caciones de estío, Asociaciones 
protectoras de la Enseñanza, de la 
Infancia y de la clase obrera, Con- 
fnencias insiructivas, Campos de 
juego, Cantinas Escolares y pa
trióticas, y en fin, cuantas iusti- 
lu iones contribuyan a la difusión 
de la cultura y elevación moral del 
pueblo.

7. " Despertar el interés públi
co hacia la enseñanza por medio 
de Misiones de Cultura Popular, 
Conferencias, Pul) ícaciones, etc., 
y agí upar todos los elementos so
ciales que puedan impulsar el des
arrollo de la instrucción y de la 
educación.

8 o Contribuir al perfecciona
miento del Magisterio mediante 
Cursillos, Certámenes pedagógi
cos, Conferencias, Blibiotecas, via
jes y excursiones centíficas, etcé
tera.

9. " Hacer los nombramientos 
de los Maestros interinos y sus
titutos.

10. Nombrar provisionalmente 
a los Maestros sancionados o rcin-
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gresados que deban ser colocados 
en vacantes de la pi ovíllela.

11 Conceder licencias por cau
sa da-enfermedad, alumbramiento, , 
oposiciones, de más do ocho días 
hasta tres meses; En todos los ca 
sos la enseñanza ha de quedar per
fectamente atendida a juicio de la 
Inspección.

12 Conceder peí mutas entre 
los Maestros de la provincia, den
tro de las prescripciones que las 
regulen.

13. Formar el alman, que esco
lar de la provincia y aprobar el ho
rario escolar, teniendo en cuenta 
las necesidades- de las dií rentes 
comarcas paia asegurar la mejor 
asistencia escolar.

14. Resolver los expedientes 
gubernativos siempre que la pena
lidad cu ellos pedida no excédanle 
la suspensión de sueldo por m.ásrdc 
un nú s. Estos expedientes serán 
tfmniíadtis por el Inspector dc la 
zoria'cnrr' spomlicnte.

15; Aprobar las cuentas de ma
terial que formulen los- Maestros 
Nacionales, asi como los Presu
puestos escolares informados por 
el Inspector respectivo.

16. Elevara lajef.itura del Ser
vicio Nacional de Primera Ense
ñanza, con la propuesta corres 
pendiente, los expedientes relati
vos a apertura de Escuelas priva 
das que hayan sido remitidas por 
las Juntas Locales.

Artículo 5.° Los Inspectores de 
Pi ¡mera Enseñanza conservarán las 
atribuciones propias del ■< arg-res
pecto a la dirección técnica dé la 
enseñanza ya las iniciativas con-- 
venientes a la obra de la escuela.

Igua'menle el Inspector será po
nente ante la Junta Provincial en 
los asuntos relativos a la Inspec
ción, delegando estas funciones en 
otro de los Inspectores-cuaiido-se 
encuentre ausente de su carg > por 
necesidades del servicio.

Artículo 6A La Junta Provincial 
de'Pi¡mera Enseñanza desempeña
rá, por' delegación de la Superiori
dad, cuantas funciones considere 
ésta necesario atribuirle, dentro de 
la provincia. La Juntaqiodrá, a su 
vez, dirigirse a la Superioridad con 
las iniciativas que estime conve 
niente a la obra educativa.

Artículo 7." En cada uno de los 
Ayuntamientos de España habió 
una.Junta Municipal de Educación 
Primaria constituida por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, que 
lo será de la Junta; un Concejal 
designado por el Ayuntamiento; 
un Maestro o Maestra de Escuela 
Pública y otro representante de la 
enseñanza privada, si la hubiere, 
designados por la Junta Provincial 
de Primera Enseñanza .Un Ecle
siástico designado por el Obispo 
de la Diócesis. Un Médico desig 
nado por el Gobernador Civil es
pecializado en cuestiones de Pue
ricultura; un padre y una madre de 
familia elegidos por la Asociación
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local de Padres de Familia, si la 
hubiere; y-si. m, por la .provincial. 
En caso de que tampoco exista 
ésta, 'as designaciones las hará el 
Gnbcrnmlorcivilí

En -la» poblaciones de más dé 
20:000 habitantes serán dos Ios- 
Concejales y <!os los padres y ma
dres do familia que se nombren, 
y formará parte de la Junta Muni

cipal uní Arquitecto-designado por 
el Gobernador civil.

Los nombramientos los extende
rá el Presidente de la Junta Provin
cial; la Junta Municipal elegirá de 
su seno un Secretario, que no po
drá ser ninguno de los Maestros. 
Los Vocales de la Junta provincial 
lo serán por derecho ríe las Juntas 
locales de la respectiva provincia 
por derecho de asistencia a las se
siones, que presidirán en este caso.

Artículo 8." Las Juntas Munici 
pales se reunirán por lo menos una 
vez al mes y siempre que las cir
cunstancias lo requieran. Para to 
mar acuerdos será necesario en 
pi¡mera convocatoria la presencia 
de.la mitad más mio.de los Voca
les. En segunda, podrán celebrar 
sesión los Vocah s siempre que se 
reúnan por lo menos tres.

Se rcunhán y asistirán en p'eno, 
necesariamente:

1. ° En la inauguración del Cur
so escolar.

2. ° Para inaugurar el funciona
miento de las Escuelas en distintos 
locales.

3. ° En la celebración dé luis 
fiestas de gran solemnidad.

4. ° Para organizar, al terminar 
el cuiso, los exámenes ile los alum
nos y exposición de los trabajos 
escolares.

Ai tirulo 9.° Las Juntas Munici
pales llevarán- uu libio ,dc actas, 
donde, debidamente numeradas, 
tras'adarán las de sus sesiones, ha
ciendo constar todos ios acueidos 
tomados; acias que irán firmadas 
por el Presidente y Secretario de 
la Junta Pi ovincial.

Los Vocales electivos de la Jun
ta seián renovad- s cada tres años, 
pudiendo ser reelegidas las mismas 
personas, siempre aplicables a los 
mismos lo dispuesto en el artículo 
3.-" de esta Orden.

Artículo 10. Las funciones de 
las Juntas Municipales son las si 
guientes:

1.a Proponer a la Junta Provin
cial la creación, supresión, con 
versión, r< disti ibucióii y traslado 
de las escuelas que crea corve 
niente.

2“ Velar porque las escuelas 
se hallen instaladas en locales 
adecuados dentro de las condicio 

| nos higiénicas y pedagógicas i eco- 
| mandubíes y que dispongan de mo- 
| biliario y material docente necesa

rios a la obra escolar.
3.a Procurar que se facilite a 

■ los Maestros casa habitación déco- 
, rosa o reciban con puntualidad la 

indemnización que les correspuim

LA PROVINCIA DE BURGOS 

da, según las disposiciones de ¡a 
Superioridad.

4 a Intensificar lose trabajos de 
las. clases de adultos,.tanto procu 
ramio la asistimebrdel -mayor nir- 
mero posible- de los que hayan de
recibir- mstiucción y-extendiéndole- 
á.lbs que, sin llegara esa edad, no 
frecuenten la escuela, como invi
tando y estimulando- a que ayuden, 
en sus tareas ai maestro cuantas, 
personas puedan realizarlo ya en la 
misma escuela, o en otros locales 
designados por la Junta Local.

(Concluirá)

Providencias judiciales
Burgos

Cédula de notificación.
En el Juzgado de primera ins

tancia de osla ciudad de Burgos y 
su partido y mi Secretaría penden 
autos incidentales promovidos por 
I). Julio Martínez Martínez, repre
sentado por el Procurador D. Má 
nuel García Gal'ardo, contra' doña 
Cándida Ahedo Hernando, y el 
Sr. Abogado del Estado', sobre 
pobreza, en cuyos autos se ha dic 
lado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 17 de junio de. 1939. Año de 
la Victoria. El Sr. D. Antonio de 
Vicente Tutor y de Gueibenz.u-, 
Juez d ■ primera instancia de dilha 
ciudad y su partido, habiendo visto 
Jos presentes autos incidentales 
promovidos por D. Julio Martínez 
Martínez, mayor de edad, casado, 
jornalero- y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Manuel (jarcia Gallardo y defen
dido por el Letrado D. Salvador 
Martín Lostau, contra D.8 Cándida 
Ahedo Hernando, mayor de edad, 
esposa del actor, propietaria y ve 
ciña de esta capital, en rebeldía, y 
el Sr. Abogado, del Estado, sobre 
pobreza.

Fallo: Que debo declarar y de
claro a D Julio Martínez- Martínez 
pobre en sentido legal, para que 
¡en tal concepto pueda litigar con 
su esposa I).” Cándida Ahedo Her
nando en el incidente que ha pro 
movido sobre oposición al pago de 
costas causadas en los autos- de 
separación de personas y bienes 
instados por su refe: ida esposa, 
sin peí juicio del reintegro de las 
actuaciones y pago de costas a 
que hacen refer encia los .-artículos 
37, 38 y 39 de la ley de Enjuicia
miento Civil, y firmo que sea esta 
resolución, llévese testimonio en 
relación de la misma a los expre
sados autos de separación de peí- 
sonas y bienes. Así por esta mi 
sentencia,- que por la rebeldía de 
la demandada se. notificará por 
edictos si el actor no solicita la no
tificación personal, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 

i firmo.=Antonio de V. Tutor—p ■ 
bricado.

Publicación. - Leída-y publicada 
■ fué la anterior sentencia por ¿ 

Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando au lilifiGhn pública oír C|- 
loc.il de SHiliizgadi) ehnismn dlii 
de su fecha Burgos 17 de jimio dc 
1939. Doy fe.=Aute mi, Licencia
do Emiliano Corral.=Rubricado

Y para que sirva de cédula dc 
notificación en forma a la deinaú- 
dada D.a Cándida Ahedo Hernan
do,, expido la presente para su.in
serción en el B. O. de esta pí0. 
viuda, que firmo: en Burgos a 24 
de junio de 1939.=Aiio de la Vi
toria: =.E1 Secretario judicial, Li
cenciado Emiliano Corral.

Anuncios particulares
Alcaldía de Junta de Oteo

Coir las condiciones del - pliego 
publicado en el Boletín Oficial dc 
'a provincia, níun. 182,. de fecha 8 
de agosto de.11 >35, y cmi sujeción 
a lo previsto en los artículos 83 al 
86 del Real decreto de 6 de octu
bre de 1925 y 14 del Reglamento 
de C'intratación municipal, el día 
22 del mes dé julio próximo, a las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la casa consistorial del Ayunta
miento de Junta de Oteo; bajóla 
presidencia dc la Junta adminis
trativa dé la entidad propietaria del 
monte, con- asistencia de un fun
cionario de Montes y del Secreta
rio del Ayuntamiento, la subasta 
extraordinaria de 896 pinos señala
dos, denibadospor los vientos, se
cos y puntisecos, con un volumen 
de 605,:648 metros cúbicos dé ma
dera y 550 estéreos de leña de los 
mismos, en el monte número 402 
del Catálogo, denominado Hoz y 
Rad, perteneciente a Perex, bajo 
el tipo de tasación de 6.056 pese
tas 84 céntimos

Junta de Oteo 26 de junio dc 
1939 ==Año de la Victoria.=P. A. 
de la Junta administrativa: El Se
cretario, Bautista Martin.

El día 29 de junio último des
apareció del ventorro de Cesáreo, 
carretera de Madrid, una nuda de 
pelo negro, seis y media cundas 
de alzada y con la dentadura de
fectuosa.

Puede devolverse en dicho ven
torro.

F. UB I'. ACA
OCULISTA

ÜEL HOSPITAL DE BARRANTE?

Consulta particular: De 1! a 2 y is 
ti ralis a los pobres

Laín-Calvo, 18,1.a Teléfcc° 2i°

Imprenta Provinsial

mio.de

